
Instructivo para completar el Formulario N° 102 
 
El Formulario N° 102/B es el que utiliza para efectuar los Aportes y 
Contribuciones para el personal de servicio doméstico.    
Deben completarse los datos que, para cada caso, se detallan seguidamente: 

 

 

 

CUIL del empleado doméstico 

Mes y año trabajado, por el que se 
ingresan los aportes  y contribuciones 

Rubro I – Se utiliza para realizar los 
pagos mensuales obligatorios por parte 
del dador de trabajo. Deberá tildarse la 
cantidad de horas semanales trabajadas 
en el formulario correspondiente según 
la situación del empleado doméstico 
(menor de 18 años, jubilado o activo), 
luego en el campo Importe de la 
obligación mensual deberá colocarse el 
importe correspondiente (columna 
importe para la fila correspondiente 
según las horas traba-jadas del 
formulario 1021, 1022, ó 1024). 
 

Por ejemplo para un trabajador Activo que 
trabaja 14 horas deberá completar en el 
F1021 con una “X” la opción “Desde 12 hasta 
16 horas” y en el campo “Importe de la 
obligación mensual” completar “$ 39” 

Rubro II – Se utiliza para ingresar los 
intereses por pagos efectuados luego del 
vencimiento, por parte del dador de 
trabajo. 
Deberá completar dentro del F1023 los 
siguientes datos: 
- Condición: menor de 18 años, jubilado o 

trabajador activo 
- Horas trabajadas semanalmente: “6 a 

12”, “12 a 16”, o “16 o más”. 
- Importe: para calcular el monto de 

intereses que corresponde para cada 
caso podrá utilizar la herramienta 
“Cálculo de intereses” la que le solicitará 
el ingreso de los siguientes datos: 
- Fecha de Vencimiento: día 10 –o hábil 

inmediato siguiente - del mes posterior 
al del período  trabajado . 

- Fecha del pago del capital: día en que 
ingresó el importe de la obligación 
mensual (importe detallado en el 
Rubro I). 

- Importe del capital: monto consignado 
en el campo “importe de la obligación 
mensual”(detallado en el Rubro I). 

- Fecha de pago de intereses: fecha en la 
cual efectuará el pago de los intereses. 

Rubro III – Se utiliza para ingresar los 
intereses capitalizables (esto debe 
realizarse cuando se hubiera cancelado 
fuera de término el importe mensual y no 
se hubieran ingresado en el mismo 
momento los intereses resarcitorios). 
En estos casos deberá, además de ingresar 
los intereses resarcitorios, ingresar los 
intereses capitalizables completando 
dentro del F1025 los siguientes datos: 
- Condición: menor de 18 años, jubilado o 

trabajador activo 
- Horas trabajadas semanalmente: “6 a 

12”, “12 a 16”, o “16 o más”. 
- Importe: para calcular el monto de 

“intereses capitalizables” podrá 
utilizarse la herramienta “Cálculo de 
intereses” tal como se explico para el 
Rubro II, considerando como capi tal el 
monto de los “intereses resarcitorios” 
calculados, como fecha de vencimiento la 
fecha de pago de los aportes y 
contribuciones; y como fecha de pago de 
intereses la fecha en la que se ingresarán 
los intereses capitalizables. 

Esta parte es el recibo de pago que deberá quedar para el  trabajador de servicio doméstico como 
constancia del pago de la retribución y del importe de la obligación mensual. Para que sirva como 
recibo de pago de la retribución y del deberá estar firmado por el empleador (dador de trabajo) y 
figurar en el campo “N° de Comprobante de Pago” el del tique o transacción bancaria. 

Esta parte se utiliza como recibo de pago. Deberá quedar en poder del empleador (dador 
de trabajo) como constancia del pago efectuado al trabajador de servicio doméstico de la 
retribución (monto entregado por su trabajo en el período consignado en el formulario). 
Para que sirva como constancia de pago de la retribución deberá estar firmado por el 
trabajador de servicio doméstico. 

http://www.afip.gob.ar/genericos/calculoInteres/
http://www.afip.gob.ar/genericos/calculoInteres/

